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Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).  

REF: EJECUTIVO ADELANTADO POR PATRICIA ELIZABETH ERAZO DÍAZ FRENTE 

JORGE LUIS RUIZ ORTÍZ 

Rad.  76001-31-03-006-2021-00105-01(9954) 

El demandante presenta escrito por medio del cual confiere poder al 

abogado Jorge Andrés Hidalgo Díaz para que la representa en este 

proceso. Por lo que el suscrito magistrado: 

R E S U E L V E: 

Téngase como apoderado judicial de la parte demandante al abogado 

Jorge Andrés Hidalgo Díaz con tarjeta profesional No. 182.924 del 

Consejo Superior de la Judicatura de conformidad con el poder conferido.  

NOTIFIQUESE 

 

(Firmado electrónicamente).  

FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES 

Magistrado 
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